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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío. veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2013-00566 

 
De conformidad con el artículo 40 del Código General del Proceso, agréguese al expediente el 

despacho comisorio No 012 diligenciado, allegado por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

CALARCÁ, que tiene que ver con la diligencia de secuestro del vehículo de placas WBK-004 

 

Teniendo en cuenta que en la diligencia se presentó oposición al secuestro por parte del señor 

ARGEMIRO CARDONA CARDONA, se concede a las partes y al opositor el termino de cinco (5) días 

para que soliciten las pruebas que se relacionen con la oposición, vencido dicho término de 

decretaran las pruebas y se fijará fecha y hora para decidir sobre la oposición 

 

NOTIFÍQUESE 
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